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en el «Boletín Oficial del Estado» de 5 de mayo de 2003,
por Resolución del Rectorado de la Universidad de fe-
cha 1 de abril de 2003.

2. La Comunidad de Castilla y León podrá autorizar
la impartición de las enseñanzas conducentes a la obten-
ción del título homologado en el apartado 1 anterior,
y la Universidad Europea Miguel de Cervantes de Valla-
dolid proceder, en su momento, a la expedición del
correspondiente título.

Artículo 2. Evaluación del desarrollo efectivo de las
enseñanzas.

A los efectos de lo dispuesto en este real decreto
y en los apartados 5 y, en su caso, 6 del artículo 35 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, transcurri-
do el período de implantación del plan de estudios a
que se refiere el párrafo segundo del apartado 1 del
artículo 1, la universidad deberá someter a evaluación
de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y
Acreditación el desarrollo efectivo de las correspondien-
tes enseñanzas.

Artículo 3. Expedición del título.

El título a que se refiere el apartado 1 del artícu-
lo 1 será expedido por el Rector de la Universidad Eu-
ropea Miguel de Cervantes de Valladolid, de acuerdo
con lo establecido en el apartado 2 del artículo 34 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, y demás
normas vigentes, con expresa mención de este real
decreto que homologa el título.

Disposición final primera. Habilitación para el desarro-
llo reglamentario.

Por el Ministro de Educación, Cultura y Deporte, en
el ámbito de sus competencias, se dictarán las dispo-
siciones necesarias para el desarrollo y aplicación de
este real decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, a 13 de junio de 2003.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Educación, Cultura y Deporte,
PILAR DEL CASTILLO VERA

12865 REAL DECRETO 723/2003, de 13 de junio,
por el que se reconocen a efectos civiles los
estudios conducentes a la obtención del título
de Ingeniero Técnico en Informática de Sis-
temas, de la Escuela Técnica Superior de Inge-
niería (ICAI), de la Universidad Pontificia Comi-
llas de Madrid.

La Universidad Pontificia Comillas de Madrid ha soli-
citado el reconocimiento a efectos civiles de los estudios
conducentes a la obtención del título de Ingeniero Téc-
nico en Informática de Sistemas, de la Escuela Técnica
Superior de Ingeniería (ICAI).

Dicha solicitud y reconocimiento encuentran su
amparo en el Convenio de 5 de abril de 1962, sobre

reconocimiento de efectos civiles de los estudios de cien-
cias no eclesiásticas realizados en España en Univer-
sidades de la Iglesia y en el Acuerdo sobre enseñanzas
y asuntos culturales de 3 de enero de 1979, ambos
suscritos entre la Santa Sede y el Estado español, en
relación con lo establecido en el apartado 1 de la dis-
posición adicional cuarta de la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades.

Teniendo en cuenta que el plan de estudios ha sido
informado favorablemente por el Consejo de Coordina-
ción Universitaria y, por otra parte, lo preceptuado en
el Real Decreto 1461/1990, de 26 de octubre, por el
que se establece el título universitario oficial de Ingeniero
Técnico en Informática de Sistemas, y las directrices
generales propias de los planes de estudio conducentes
a la obtención de éste, resulta procedente acceder a
lo solicitado.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación,
Cultura y Deporte y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 13 de junio de 2003,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. Se reconocen a efectos civiles, conforme al régi-
men del artículo 6 del Convenio entre la Santa Sede
y el Estado español de 5 de abril de 1962, los estudios
conducentes a la obtención del título de Ingeniero Téc-
nico en Informática de Sistemas, de la Escuela Técnica
Superior de Ingeniería (ICAI), de la Universidad Pontificia
Comillas de Madrid, cuyo plan de estudios se contiene
en el anexo.

2. Dicho título surtirá efectos académicos plenos
y habilitará para el ejercicio profesional de acuerdo con
la normativa vigente.

3. Las futuras modificaciones del indicado plan de
estudios serán aprobadas por el Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte, previo informe del Consejo de Coor-
dinación Universitaria, conforme a las condiciones gene-
rales legalmente establecidas.

Artículo 2. Expedición del título.

El título a que se refiere el artículo anterior se expedirá
por el Rector de la Universidad Pontificia Comillas de
Madrid, de acuerdo con lo establecido en el artículo 34.2 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, y demás normas vigentes.

Disposición final primera. Habilitación para el desarro-
llo normativo

Se autoriza al Ministro de Educación, Cultura y Depor-
te para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para
la aplicación y desarrollo de este real decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, a 13 de junio de 2003.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Educación, Cultura y Deporte,

PILAR DEL CASTILLO VERA
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